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SALTA, 30 DE MARZO DE 2015___________ !________

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 18 de marzo de 2015
DECRETO N° 992

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe, a partir del 18 de marzo de 2015;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que suscribe, 
a partir del 18 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de marzo de 2015
DECRETO N° 993

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. N° 0020299-274315/2014-0

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firmado entre la Secretaría de Procedimientos y Con
trataciones y los señores Nelson Efraín Abraham Cruz y Javier Fernando Paz, aprobado por Decreto N° 
3381/12 y última prórroga aprobada por Decreto N° 1719/14; y

CONSIDERANDO:
Que, por el mismo los contratados se comprometen a realizar tareas en la Comisión Fiscalizadora del con

trato suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta y firma "Organizacional Courier Argentina SA (OCASA)", 
siendo necesaria la prórroga, en virtud de subsistir las necesidades que originaron la contratación original;

Que, resulta necesario aprobar la Addenda correspondiente al contrato que por el presente se 
prorroga;

Que, se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, para la continuidad de los contra
tos prorrogados por Decreto N° 1719/14 y para la addenda que por el presente se aprueba;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Prorrógase el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de 

Procedimientos de Contrataciones y los Sres. NELSON EFRAIN ABRAHAM CRUZ - DNI N° 31.853.992 y JAVIER 
FERNANDO PAZ - DNI N° 29.334.438; por el término de seis (6) meses a partir del 01 de enero de 2015.

ARTICULO 2o.- Apruébase la Addenda al Contrato de Locación de Servicios prorrogado en el 
artículo precedente y que forma parte del presente.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará según lo esti
pulado en el Artículo 18° del pliego de condiciones particulares aprobado por Resolución Conjunta N° 
421/09 MGSyDH; 1016/09 MJ; 646/09 MAyDS; 524/09 <ME; 614/09 MTyC; 803/09 MSP; 367/09 MTyPS; 803/09 
MFyOP y 586/09 SGG.

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación

ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Salta, 19 de marzo de 2015
DECRETO N° 994

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
Expediente N° 136-272925/14.

VISTO: las presentes actuaciones, mediantes las cuales se solicita la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agrarios, representada por su titular, Dr. 
Lucio Manuel Paz Posse y el Señor Ramón Cardozo, D.N.I N° 7.252.082; y,

CONSIDERANDO:
Que conforme informa el Director General de Pequeños Productores dependiente de la Secre

taría de Asuntos Agrarios, subsisten las razones para seguir contando con los servicios del señor Ramón 
Cardozo, por lo que solicita se gestione la prórroga del Contrato de Locación de Servicios;

Que sin perjuicio de la prórroga solicitada, deviene necesario reformular cuestiones vinculadas 
con dicho contrato, las que se instrumentaron a través de su respectiva adenda;

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en los artículos 20 y 70 de la Ley 
6.838 y su Decreto Reglamentario y no transgrede las disposiciones de los Decretos N° 515/00, N° 2567/08 
y N° 4955/08;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o: Prorrógase el Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Secretaría de 

Asuntos Agrarios, representada por su titular, Dr. Lucio Manuel Paz Posse y el Señor Ramón Cardozo, 
D.N.I N° 7.252.082, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, por los motivos expresados en el 
considerando del presente instrumento.

ARTÍCULO 2o: Apruébase la adenda al respectivo contrato, la que forma parte del presente ins
trumento legal.

ARTÍCULO 3o: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida pre
supuestaria pertinente - Ejercicio 2.015.

ARTÍCULO 4o: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y Produc
ción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o: Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 19 de marzo de 2015
DECRETO N° 995

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. N° 324-264697/14

VISTO la solicitud del señor Subsecretario de Proyectos y Sistemas de renovación de los contratos 
de locación de servicios de diversas personas; y

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que dieron origen a la contratación para continuar con los servicios 

que prestan en la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose con presu

puesto en la partida pertinente para el ejercicio 2015;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorróganse los Contratos de Locación de Servicios de las personas que se detallan 
a continuación, con vigencia al 1o de enero y hasta el día 31 de diciembre de 2015, y apruébanse las Ad- 
dendas que, como Anexo, forman parte del presente:
RÍOS, CARLOS ALBERTO D.N.I. N° 30.637.618 
FLORES, ROQUE DAVID D.N.I. N° 28.027.049 
VALDES, DANTE JAVIER D.N.I. N° 22.253 661



CABALLERO, PABLO MARCELO D.N.I. N° 26.627.371 
FARFAN, SILVIA ELIZABETH D.N.I. N° 26.963.100 
DURAN, JAVIER FRANCISCO D.N.I. N° 31.436.649 
NATI NO, MIGUEL CARLOS D.N.I. N° 34.184.562

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida per
tinente de la Jurisdicción y CA de la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas -Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de marzo de 2015
DECRETO N° 996

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
Expediente N° 227-277911/14.-

VISTO el Contrato de Locación de Servicio celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable y la Dra. Constanza Rosa, D.N.I. N° 34.066.165; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de recursos humanos que hagan posible 

cumplir los objetivos encomendados al titu lar del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable;
Que la presente contratación surge del Convenio celebrado entre el Gobierno de la Provincia de 

Salta y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación, aprobado mediante Decreto N° 5585/08;

Que las citadas contrataciones se realizan en el marco de la Ley N° 26.331 de presupuestos mí
nimos de protección ambiental de los bosques nativos que estableció en su artículo 30, la creación del 
Fondo Nacional para enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, para compensar a las 
jurisdicciones que conservan dichos bosques;

Que en el Art. 32 de la mencionada Ley, se establece que dicho fondo será distribuido entre las 
jurisdicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenamiento de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 su ordenamiento de bosques nativos;
Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad 

de Sindicatura Interna del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado la intervención 
que les compete;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 y 70 de la Ley N° 6.838 y su 
Decreto Reglamentario y no transgreden las disposiciones de los Decretos N° 515/00, N° 2567/08 y N° 
4955/08;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o.- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el Ministerio de 

Ambiente y Producción Sustentable y la Dra. Constanza Rosa, D.N.I. N° 34.066.165, en los términos y con 
la vigencia establecida en el instrumento que como Anexo forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 061022000200.413411.1007 Fdos. Ley 26331 - Art. 35 (30%) - Servicios No Personales - Ser
vicios Técnicos y Profesionales.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Ambiente y Produc
ción Sustentable y el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Salta, 19 de marzo de 2015
DECRETO N° 997

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 0020139-272200/2014-0

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firmado entre la Secretaría General de la Goberna
ción y la señora Miriam Zerpa aprobado por Decreto N° 775/11 y prorrogado por Decreto N° 3825/13; y 

CONSIDERANDO:
Que, subsisten las razones que dieron origen a la contratación, siendo necesario prorrogar el

mismo;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose con presu

puesto en la partida pertinente para el ejercicio 2015;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase el Contrato de Locación de Servicios firmado entre la Secretaría Gene
ral de la Gobernación y la señora MIRIAM ZERPA - DNI N° 25.589.521 a partir del día 01 de enero de 2015 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015.

ARTICULO 2o.- Apruébase la Addenda al contrato prorrogado mediante el artículo anterior y que 
forma parte del presente.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida per
tinente de la Jurisdicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2015.

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que
se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 19 de marzo de 2015
RESOLUCIÓN N° 216 D

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS
Expediente n° 28.631/2015-código 234.
LA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS

R E S U E L V E :
ARTICULO 1o.- Rectificar parcialmente el artículo 1 ° del decreto n° 399/2015, dejando establecido

que la designación efectuada al señor DAVID BRAIAN ALAN TULA, D.N.I. n° 37.323.104, debe dejarse sin
efecto a partir del 05 de enero del 2015.

ARTICULO 2o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Cansino

Salta, 19 de marzo de 2015
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 217 D

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

R E S U E L V E :
ARTICULO 1o.- Dejar sin efecto los contratos de locación de servicios de los señores CLAUDIO 

HUMBERTO TEJERINA - DNI N° 25.571.224 y GASTÓN MARCELO TACHE DNI N° 30.013.156, a partir del 1o 
de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.



Salta, 19 de marzo de 2015
RESOLUCIÓN N° 218 D

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
EXPEDIENTE N° 0120159-271463/2014-0 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Aceptar la renuncia por acogerse a los beneficios de la Jubilación a la Sra. SEGO- 
VIA, María Elena, D.N.I. N° 11.152.292, al cargo de Ordenanza, Planta Permanente, Subgrupo 2, en la 
Escuela de Comercio N° 5005 "Juan XXIII" de la localidad de General Enrique Mosconi, departamento 
General San Martín, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, a partir del 01/12/14.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. 
SRT N° 43/97, Art. 6).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Dib Ashur

RESOLUCIONES
Valor al cobro: 0002 - 00004867 

Salta, 20 de marzo de 2015
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 

Expediente n°205.187/2014-código 153 (corresponde 1).

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la Secretaría de Igualdad de Oportunidades, in
forma las bajas de Beneficiarios No Contributivos, de Salta Capital, y

CONSIDERANDO:
Que la misma se produjo en el período comprendido entre el 01 y el 30 de noviembre de 2014, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 5o, inciso c) de la ley 1204.
Que la detección de tal situación surge por aplicación de dicha normativa, que en su artículo 5o 

expresa las causales por las cuales caducan o se suspenden las pensiones previstas en el mismo plexo legal.
Que con la intervención de la Secretaría de Gestión Administrativa, Servicio Administrativo Fi

nanciero, Unidad de Sindicatura Interna y Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Adminis
trativa, del Ministerio del rubro, corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente, con 
encuadre en el artículo 5o inciso c) de la ley 1204.

Por ello,
LA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS

RESUELVE
ARTICULO 1o.- Dar de baja a los Beneficiarios No Contributivos Provinciales que se consignan en 

el Anexo (fotocopia certificada que consta de 1 f.) que forma parte de la presente resolución, por 
el motivo indicado en el mismo, correspondiente al período comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre de 2014.

ARTICULO 2o.- Notificar al señor Intendente de la Municipalidad de Salta Capital.
ARTICULO 3o.- Comunicar por Notificación Administrativa, publicada en el Boletín Oficial, inser

tar en el Libro de Resoluciones y archivar.
CPN Marianela Cansino, MINISTRO DE DERECHOS HUMANOS

OP N°: 100046886 
RESOLUCIÓN N° 321



OP N°: 100046882 Factura de contado: 0001 - 00062342
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE 

PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS 
EXPEDIENTE N° 29392-SG-2014 RESOLUCIÓN N° 86/2015

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/15
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/15, convocada para la: "ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y 
MAQUINARIAS CON DESTINO AL NATATORIO CARLOS XAMENA "
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 86.206,00 (Pesos Ochenta y Seis Mil Doscientos Seis con 00/100).
PRECIO DEL PLIEGO: $ 86,20 (Pesos Ochenta y Seis con 20/100)
VENTA DE PLIEGOS: A partir 31/03/15 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
FECHA DE APERTURA: 20 de Abril del año 2.015 - Horas: 11:00.
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de 
Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de 
Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso, a partir del día 31 de Marzo del Año en curso.

Dr. Marcelo R. Aranda, DIRECTOR DE CONC. PRECIOS Y LIC. PUBL. 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046877 Valor al cobro: 0002 - 00004865
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. LICITACION PUBLICA N° 14/2015 

Objeto: Adquisición de Sulfato de Aluminio Líquido. Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 7460/15 
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 16/04/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 16/04/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido.
Monto Estimado: $ 417.600,00 (Pesos cuatrocientos diecisiete mil seiscientos con 00/100) sin I.V.A. 
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia bancaria y 
presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el 
Sector de Facturación en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa 
de Salta, Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego sera remiti
do por correo electrónico al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail:licitac¡ones@cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046876 Valor al cobro: 0002 - 00004865
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. LICITACION PUBLICA N° 15/2015 

Objeto: Adquisición de Sulfato de Aluminio Sólido.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 7454/15 
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 17/04/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 17/04/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido.
Monto Estimado: $398.034,00 (Pesos trescientos noventa y ocho mil treinta y cuatro con 00/100) sin IVA 
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta,

mailto:ones@cosaysa.com.ar


Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por 
correo electrónico al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail:l¡c¡tac¡ones@cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046872 Valor al cobro: 0002 - 00004864
S.P.C - MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 44/15
OBJETO: Adquisición de Equipamientos y Materiales Varios.
Organismo originante: Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
Expediente: 0090034-124720/2014-0.
Destino: Secretaría de Recursos Hídricos.
Fecha de apertura: 13/04/2015 - HORAS: 11:30
Precio del pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), depositados en cuenta de banco macro N°
3-100-0008000475-6 del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (ex Ministerio de 
Desarrollo Económico).
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. 
Gral. de la Gobernación -ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte n° 933 Capital Federal. 
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
-CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - SECRETARIA GENE
RAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Rita Analia Tirado, JEFE DE PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046867 Factura de contado: 0001 - 00062332
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - INM N° 3641

Llámese a la Licitación Pública INM N° 3641 para la ejecución de los trabajos de "Distribución Interna" en 
el edificio sede de la sucursal CAFAYATE (S).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 27/04/15 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y Con
trataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3o piso oficina 311 - (1036) - Capital Federal. 
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la sucursal Cafayate (S) y en la Gerencia Zonal Salta. 
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com .ar 
Valor del pliego: $ 1.000.
Costo estimado: $ 2.220.708,76 más IVA.

Rosa Limia, JEFE DE DEPARTAMENTO 
Importe: $ 320.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015, 06/04/2015

OP N°: 100046680 Factura de contado: 0001 - 00062077
U.C.E.P.E.- SALTA 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/15
Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 4541" del Paraje Acambuco, localidad de Aguaray, 
Departamento San Martín, Provincia de Salta.Licitación Pública N° 07/15 
Presupuesto Oficial: $ 814.991,52.
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial 
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 21 de Abril de 2015 a hs. 11:00

mailto:ones@cosaysa.com.ar
http://www.bna.com.ar


Lugar Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
N° 2245, piso 5o, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 21/04/2015 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la Unidad de Coor
dinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 800.-
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 20/04/2015.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURIDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 17/03/2015, 18/03/2015, 19/03/2015, 20/03/2015, 25/03/2015,

26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046679 Factura de contado: 0001 - 00062077
U.C.E.P.E.- SALTA 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/15
Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de San Antonio de los Cobres, Departamento Los Andes, 
Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 06/15 
Presupuesto Oficial: $ 1.199.466,50.
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial 
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 21 de Abril de 2015 a hs. 10:30
Lugar Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
N° 2245, piso 5o, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 21/04/2015 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la Unidad de Coor
dinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 800.
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 20/04/2015.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURIDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 17/03/2015, 18/03/2015, 19/03/2015, 20/03/2015, 25/03/2015,

26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046678 Factura de contado: 0001 - 00062077
U.C.E.P.E.- SALTA 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/15
Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 3127 - Justo Pastor Santa Cruz" de la localidad de Cnel. Sola, 
Morillo, Departamento Rivadavia, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 05/15 
Presupuesto Oficial $ 839.619,28.
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 21 de Abril de 2015 a hs. 10:00
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
N° 2245, piso 5o, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 21/04/2015 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la Unidad de Coor
dinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 800.
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 20/04/2015.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURIDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 17/03/2015, 18/03/2015, 19/03/2015, 20/03/2015, 25/03/2015,

26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015



OP N°: 100046677 Factura de contado: 0001 - 00062077
U.C.E.P.E.- SALTA 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/15
Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 5011- Armada Argentina" de la localidad de Pichanal, 
Departamento Oran, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 04/15 
Presupuesto Oficial: $ 810.416,29.
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial 
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 21 de Abril de 2015 a hs. 09:30
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
N° 2245, piso 5o, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 21/04/2015 a hs. 09:00 por Mesa de Entradas de la Unidad de Coor
dinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 800.
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 20/04/2015.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURIDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 17/03/2015, 18/03/2015, 19/03/2015, 20/03/2015, 25/03/2015,

26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

CONCURSOS DE PRECIOS

OP N°: 100046881 Factura de contado: 0001 - 00062341
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS 
EXPEDIENTE N° 10922-SG-2014 RESOLUCIÓN N° 652/2014

CONCURSO DE PRECIOS N° 04/15
Llámase a CONCURSO DE PRECIOS N° 04/15, convocado para la: "ADQUISICIÓN DE UNA MAQUINA 
FOTOCOPIADORA DESTINADA A JEFATURA DE GABINETE"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 64.900,00 (Pesos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos con 00/100).
PRECIO DEL PLIEGO: $ 64,90 (Pesos Sesenta y Cuatro con 90/100)
VENTA DE PLIEGOS: A partir 31/03/15 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
FECHA DE APERTURA: 13 de Abril del año 2.015 - Horas: 11:00.
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de 
Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de 
Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso, a partir del día 31 de Marzo del Año en curso.

Dr. Marcelo R. Aranda, DIRECTOR DE CONC. PRECIOS Y LIC. PUBL. 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046875 Valor al cobro: 0002 - 00004865
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. CONCURSO DE PRECIO N° 04/2015 

Objeto: Adquisición de Equipos Informáticos.- Destino: Co.S.A.ySa.
Organismo: Co.S.A.ySa. Expediente N° 7586/15 
Recepción de Ofertas: 20/04/2015 Hasta Horas: 1i1:30 
Apertura de Ofertas: 20/04/2015 Horas: 12:00 
Pliego: sin cargo
Monto Estimado: $64.500,00 (Pesos sesenta y cuatro mil quinientos con 00/100), sin iva.



Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento em ail:licitaciones@cosaysa.com.ar y 
te l.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Clara Cecilia García, ABOGADA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

CONTRATACIONES DIRECTAS
OP N°: 100046887 Factura de contado: 0001 - 00062347

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY 6838 
Obra: "Ampliación de Red Eléctrica en Rivadavia Misión Wichi"
Localidad: Rivadavia 
Departamento: Rivadavia
Procedimiento de contratación: Contratación Art. 12 Ley 6838
Modalidad de contratación: Ajuste Alzado
Fecha de apertura: lunes 20 de abril de 2015 - Horas 10:00
Lugar de apertura: Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras Pú
blicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta 
Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días corridos
Presupuesto oficial: TOPE: $1.443.177,59 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento Setenta 
y siete con cincuenta y nueve centavos)
Precio del legajo: $1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos)
Consulta y venta de pliegos: Entre los días lunes 06 de abril de 2015 y martes 07 de abril de 2015 hasta 
horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.
Se aclara que la presente se encuentra incluida en el Anexo de la Ley N° 7691/11 que crea el Fondo 
denominado "Reparación Histórica del Norte de la Provincia de Salta".

Ing. Javier Duré, JEFE DE PROGRAMA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046879 Valor al cobro: 0002 - 00004866
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 14/15

Objeto: Contratación de licencias de software antivirus para dependencias varias del Ministerio Publico.
Expedientes: 130-16.382/15
Fecha de apertura: 09/04/2015 - HORAS: 13:00
Precio del pliego: Sin cargo.
Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en Avda. Boli- 
via N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1o piso, a partir del primer día de publicación hasta 
el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de atención: de hs. 09,00 a 13,00
Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. Bolivia N° 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios 1o piso.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4258401.
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
E-MAIL: contrataciones@mpublico.gov.ar

Importe: $ 80.00
CPN. Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

Fechas de publicación: 30/03/2015

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar


OP N°: 100046864 Factura de contado: 0001 - 00062323
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 34/2.015

PARA LA ADQUISICIÓN DE "REPUESTOS PARA CAMIÓN FORD 14000- MOD. 2005 - LEG. INT. 73-B" 
Presupuesto oficial: $ 20.000,00 (Pesos veinte Mil).
Exptes.: N° 0110033-35410/2015-0 
Apertura: 06 de Abril de 2.015 a Horas 11,00.
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España N° 721 SALTA - TE (0387) 431-0826 y Líneas 
Rotat. - FAX (0387)432-1410.- 
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 01-04-2015, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa ob igatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levinf JEFE DPTO. CONT. FINANC. (INT) 
Carlos Alfredo Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046863 Factura de contado: 0001 - 00062323
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 33/ 2.015

PARA LA ADQUISICIÓN DE FILTROS PARA MOTOMVELADORA JOHN DEERE 670D- AÑO 2008 • 
Presupuesto oficial: $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil).
Exptes n° 0110033-37024/2015-0 
Apertura: 06 de ABRIL de 2.015 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España N° 721 SALTA - TE (0387) 431-0826 y Líneas 
Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: SIN CARGO
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 01 -04-2014, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levin, JEFE DPTO. CONT. FINANC. (INT) 
Carlos Alfredo Iriarte, ENCARADO DE COMPRAS 

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
OP N°: 100046798 Factura de contado: 0001 - 00062237

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-182464/14.
INGENIO Y REFINERÍA SAN MARTÍN DEL TABACAL S.R.L., en su carácter de propietario del inmueble Ca
tastro N° 14614, Dpto. Oran, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 15,6900 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 8,237 Its./seg., aguas a derivar del A° Las Maravillas y extraídas 
mediante bombeo.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 15 de diciembre de 2014.



Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015,

31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046797 Factura de contado: 0001 - 00062235
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-182475/14.

INGENIO Y REFINERÍA SAN MARTÍN DEL TABACAL S.R.L., en su carácter de propietario del inmueble Ca
tastro N° 14616, Dpto. Oran, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 8,8300 Has. con 
carácter eventual con una dotación de 4,63575 Its./seg., aguas a derivar del A° Las Maravillas mediante 
extracción por bombeo.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 20 de noviembre de 2014.

Dra. Sandra Mabel S ieg rist ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

OP N°: 100046874 Factura de contado: 0001 - 00062338
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 34-120.906/12

La secretaria de Recursos Hídricos, hace saber que, por Resolución N° 65 del día 10/03/15, se aprobó 
la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Pasaje o Jura
mento, integrando dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Torres e Ing. Civil Carlos Cerezo. Se establece 
el inmueble Catastro N°
9381, Finca "Remancito" del Dpto. Metan, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha deter
minación de línea de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños no podrán 
realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la 
presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación general y Bo
letín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles administrativos 
contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, estudios, planos o 
cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de la línea de ribera, debiendo 
presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta 
ciudad. Salta, 19 de Marzo de 2015.

Dr. Matías J. Brogin, ASESOR LEGAL 
Importe: $ 160.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

OP N°: 100046806 Factura de contado: 0001 - 00062251
UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL-Ley 6915-DEC 714 y 716, de la Provincia de Salta a cargo del 
ingeniero Civil Luis Alberto Racioppi y como escribana delegada por facultades otorgadas por el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta: CLAUDIA LEONOR ROMANI, la que suscribe, y en virtud de 
lo dispuesto por la Ley 24.374, artículo 6o, inciso d) cita y emplaza por el termino de 30 días a los siguien
tes titulares de dominio y/o quienes se consideren con derechos sobre el siguiente inmueble: Inmueble 
ubicado en calle Carlos Menditeguy N° 445 B° El Autódromo - Dpto, Capital, Sección U, Manzana 55, 
Parcela 8, Matricula 53.104,- Titular de dominio: Heredia, Julio Rubén (22,50), Sola Torino de Isasmendi, 
Clara (55), Rodríguez, Susana Francisca (11,25), Rodríguez, Robinson Aurelio (11,25), sin domicilio.- so



licitante Armando Aparicio Guzman, DNI 8.294.566, expediente número 0110011-281492/2014-0. Para 
presentar oposición firm ar y/o firm ar la correspondiente escritura deberá concurrir a la UNIDAD DE RE- 
GULARIZACION DOMINIAL- LEY 6915- DEC 714 y 716/11, con domicilio en calle Santiago del Estero 2295, 
piso cuarto Oficina 27, Block 2, de la Ciudad de Salta, Prov. de Salta, los días Lunes a Viernes de 09.00 
a 14.00 hs. Culminados los términos y sin oposición a los mismos escrituran dentro del marco de la Ley 
24.374. Ing. Luis Alberto Racioppi. Director.

Ing. Luis Racioppi, DIRECTOR DE LA UNIDAD PCIAL. 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

OP N°: 100046805 Factura de contado: 0001 - 00062250
UNIDAD DE REGULARIZACION DOMINIAL-Ley 6915-DEC 714 y 716, de la Provincia de Salta a cargo del 
ingeniero Civil Luis Alberto Racioppi y como escribana delegada por facultades otorgadas por el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta: CLAUDIA LEONOR ROMANI, la que suscribe, y en virtud de 
lo dispuesto por la Ley 24.374, artículo 6o, inciso d) cita y emplaza por el termino de 30 días a los siguien
tes titulares de dominio y/o quienes se consideren con derechos sobre el siguiente inmueble: Inmueble 
ubicado en calle Los Pingüinos N° 1869 - B° Solís Pizarro - Dpto, Capital, Sección L, Manzana 282, Parcela 
17, Matricula 73.108,- Titular de dominio: Franch de Rey, Elisa, sin domicilio.- solicitante Javier Eriberto 
Duran, DNI 23.652.553, expediente número 0110011-281473/2014-0. Para presentar oposición firm ar y/o 
firm ar la correspondiente escritura deberá concurrir a la UNIDAD DE REGULARIZACION DOMINIAL- LEY 
6915- DEC 714 y 716/11, con domicilio en calle Santiago del Estero 2295, piso cuarto Oficina 27, Block 2, 
de la Ciudad de Salta, Prov. de Salta, los días Lunes a Viernes de 09.00 a 14.00 hs. Culminados los térm i
nos y sin oposición a los mismos escrituran dentro del marco de la Ley 24.374. Ing. Luis Alberto Racioppi. 
Director.

Ing. Luis Racioppi, DIRECTOR DE LA UNIDAD PCIAL. 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

OP N°: 100046804 Factura de contado: 0001 - 00062249
UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL-Ley 6915-DEC 714 y 716, de la Provincia de Salta a cargo del In
geniero Civil Luis Alberto Racioppi y como escriba na delegada por facultades otorgadas por el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta: CLAUDIA LEONOR ROMANI, la que suscribe, y en virtud de lo dispues
to por la Ley 24.374, artículo 6o, inciso d) cita y emplaza por el termino de 30 días a los siguientes titulares 
de dominio y/o quienes se consideren con derecnos sobre el siguiente inmueble: Inmueble ubicado en 
calle Fernando Marques Miranda N° 466 B° 20 de Junio - Dpto. Capital, Sección O, Manzana 424, Parcela
3, Matricula 58.229,- Titular de dominio: Casares José, sin domicilio.- solicitante Sara Adela Fernández, 
DNI 6.022.819, expediente número 0110011-261026/2014-0. Para presentar oposición firm ar y/o firmar 
la correspondiente escritura deberá concurrir a la UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL- LEY 
6915- DEC 714 y 716/11, con domicilio en calle Santiago del Estero 2295, piso cuarto Oficina 27, Block 2, 
de la Ciudad de Salta, Prov. de Salta, los días Lunes a Viernes de 09.00 a 14.00 hs. Culminados los términos 
y sin oposición a los mismos escrituran dentro de¡ marco de la Ley 24.374.

Ing. Luis Racioppi, DIRECTOR DE LA UNIDAD PCIAL. 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

OP N°: 100046856 Factura de contado: 0001 - 00062311
MINA MIRCOS 1 - EXPTE. N° 22.143

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (texto ordenado según decreto



456/97) que: MINERA ANSOTANA S.A., ha solicitado la petición de mensura de la mina: "Míreos 1", de 
diseminado de cobre y tierras raras, ubicada en el Dpto.: La Poma, Lugar: El Quemado - Pozo Bravo, que 
tramita por Expte. N° 22.143 y que se determina de la siguiente manera:
Área: 2994 has. 20.33m2 
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 
Y X
1: 3461446.02 7269397.82
2:3476609.00 7269397.82
3: 3476609.00 7267423.14
4:3461446.02 7267423.14
LL: Y: 3465137.75 X: 7268199.02
Los terrenos son de propiedad privada: matrícula N° 28 del Departamento de La Poma (Compañía 
Agropecuaria del Valle Calchaquí C.A.V.A.C. Sociedad de Responsabilidad Limitada), matrícula N° 399 
del Departamento de La Poma (Florindo Rene Moya y Estanislao Bonifacio) y matrícula N° 13 del 
Departamento de La Poma (sin antecedentes de títulos). Minas colindantes: "Lola XVIII - Expte. N° 
22.043", "Puesto Poma I - Expte. N° 19.780" y "Leilita 1 8 -Expte. N° 22.111".

Dr. María Ana Galvez, SECRETARIA
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 06/04/2015, 13/04/2015

SUCESORIOS

OP N°: 100046870 Factura de contado: 0001 - 00062335
La Dra, Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial - Primera Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaria del Dr. Eduardo Luis Alvarez, en los autos caratula
dos: "SUCESORIO DE ZALAZAR, Herminda Eva", Expte N° 16.914/14, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. SAN JOSÉ DE METAN, 20 DE MARZO DE 2015.

Dr. Eduardo Luis C. Alvarez, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046865 Factura de contado: 0001 - 00062325
El Dr. FEDERICO AUGUSTO CORTES, Juez de 1ra. instancia en lo Civil Comercial 5o Nominación, 
Secretaría de la Dra. SANDRA CAROLINA PEREA en los Autos Caratulados: "CRISTOLFO, CLAUDIA CAR
OLINA; SAMUDIO, DÉBORA ESTER POR SUCESORIO", Expte. N° EXP - 472116/14, cita por edictos que se 
publicarán por el término de TRES DÍAS en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C.y 
C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 20 de Marzo de 2015.

Dr. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046858 Factura de contado: 0001 - 00062315
La Dra. EUGENIA F. DE ULIVARRI, Juez del Juzgado de 1o Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación 
del Distrito Judicial del Norte Oran, Secretaria de la Dra. CLAUDIA G. NALLAR, en los autos caratulados: 
"SALINAS NÉSTOR JAVIER (CAUSANTE) S/SUCESORIO", Expediente N° 3225/14, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en otro de publicación masiva, a los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo



apercibimiento de ley.- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, 29 de Diciembre de 2014.

Dra. Claudia G Nallar, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046849 Factura de contado: 0001 - 00062302
LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez Interino de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial le ra . Nominación, 
Secretaría de la Dra. Jimena Loutayf, en los autos caratulados: "RAICOPULOS, Constantino - ANAGNOS- 
TOPULOS, Elena s/ Sucesorio", Expte. N° 482557/14, cita a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión de Constantino RAICOPULOS y de Elena ANAGNOSTOPULOS, ya sean 
como herederos o acreedores, para que en el término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, sus derechos bajo apercibimiento de ley.- Publicación 
de edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 12 de marzo 
de 2015.

Sara del C. Ramallo, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 100046830 Recibo sin cargo: 100005505
La Dra. HEBE A. SAMSON, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1o Nominación, Secretaria a car
go de la Dra. SARA DEL C. RAMALLO, en los autos: "SUCESORIO DE BRITO LAUREANO LORENZO- RUIZ 
FRANCISCA" Expte. N° 2-368616/11, CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 
del C.P.C.C) El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno. Salta, 27 de noviembre de 2.014.

Sara del C. Ramallo, SECRETARIA 
Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 100046794 Factura de contado: 0001 - 00062231
El Dr. Carlos Graciano - Juez interino a cargo del Juzg. 1o Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nom
inación del Distrito Judicial de Sud-Metan, Secretaria de la Dra. Marcela Moroni, en autos: "Sosa Berta del 
Carmen por Sucesorio" Expte. N° 17892/14, cita por edicto que se publicaran por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión ya sea 
como herederos, acreedores o legatarios, para que en el termino de TREINTA (30) días contados desde 
la ultima publicación comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metan, 12 de Marzo de 2015.

Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

OP N°: 400006068 Factura de contado: 0004 - 00004273
El Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Velázquez, Rubí, en autos caratulados 
"Díaz, Luis Evangelisto s/ Sucesorio". Expte. N° 376667/11, ordena "Citar por edictos, que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley".- Salta, 04 marzo de 2015.

Dra. Rubi Velázquez DECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 400006066 Factura de contado: 0004 - 00004272
La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez (Int.) de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: "Mamani, Pablo 
Marcial s/ Sucesorio"- Expte. N° 493.161/14, Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el



Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo, apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por Ley.- Salta, 26 Marzo de 2015.-

Dra. Claudia Pamela Molina - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 400006065 Factura de contado: 0004 - 00004271
El Dr. José Gabriel Chiban, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, 
Secretaria del Dr. Carlos Martin Ja lif en autos caratulados "Aramayo Saturnina por Sucesorio" Expte. 
N° 230261/08, cita y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.- Fdo. Dr. José Gabriel 
Chiban - Juez interino- Secretaria del Dr. Carlos M. Jalif. Salta, 20 de Marzo de 2015.-

Dr. Carlos Martín Ja lif - SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 400006062 Factura de contado: 0004 - 00004268
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nominación, Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrín, Secretaría de la Dra. Teresa del Carmen López, en los autos caratulados: "Furio Alberto
- Giacosa María Luisa s/Sucesorio", Expte. N° 487.969/14, Cita y Emplaza a todas las personas que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de don Alberto 
Furió y/o de Dña. María Luisa Giacosa, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días. Salta, 17 de Marzo de 2.015.-

Teresa del Carmen López, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 400006061 Factura de contado: 0004 - 00004267
La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza Interina del Juzgado de 1o Instancia en lo Civil y 
Comercial 4o Nominación en los autos "Sucesorio de: Suárez, Esteban Rene", Expte. N° 463.401/14 cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. La publicación será durante tres días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno. Salta, 18 de marzo de 2015.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 400006059 Factura de contado: 0004 - 00004266
La Dra. MERCEDES ALEJANDRA FILTRIN, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6a 
Nominación, Secretaría de la Dra. TERESA DEL CARMEN LÓPEZ, en los autos caratulados: "JIMÉNEZ, 
JUAN CARLOS, LESCANO MARÍA ETELBINA -SUCESORIO" EXPEDIENTE N° 484.905/14, cita y emplaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación masiva Fdo: D ra .. MERCEDES ALEJAN
DRA FILTRIN - JUEZ; Dra. TERESA DEL CARMEN LÓPEZ - SECRETARIA 
SALTA, 18 de MARZO de 2.015.-

Importe: $ 210.00
Teresa del Carmen López, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015



POSESIONES VEINTEAÑALES

OP N°: 100046749 Factura de contado: 0001 - 00062159
La Dra. PATRICIA INÉS RAHMER -Juez- del Juzgado de 1o Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Personas y de Familia, del Distrito Judicial Sur -Circ. Anta, Secretaría de la Dra. NELLY ROCÍO FABIÁN, 
en los autos caratulados: "PAZ, Héctor Rene c/ MICHEL DE DÁVALOS, Mercedes Julia; DÁVALOS 
MICHEL, José Salvador; DÁVALOS MICHEL, Sara Elena; DÁVALOS MICHEL DE CAPOBIANCO, María Mer
cedes; DÁVALOS MICHEL, Mario; DÁVALOS DE CORNEJO, María Cristina; DÁVALOS MICHEL DE ESTEBAN, 
Elvira; DÁVALOS GÜEMES, Martin Miguel; DÁVALOS GÜEMES, Benjamín y DÁVALOS GÜEMES, Angélica; 
DÁVALOS, Juan Francisco por Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. n° Exc 875/14 cita 
por edictos que se publicarán por CINCO (5) días en el Boletín Oficial y en el Diario "El Tribuno", a los 
Sres. Mercedes Julia Michel de Dávalos; José Salvador Dávalos Michel; Sara Elena Dávalos Michel; María 
Mercedes Dávalos Michel de Capobianco; Mario Dávalos Michel; María Cristina Dávalos de Cornejo; Elvira 
Dávalos Michel de Esteban; Martín Miguel Dávalos Güemes; Benjamín Dávalos Güemes; Angélica Dávalos 
Güemes y Juan Francisco Dávalos, y a todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble rural, 
identificado con matricula catastral 163, Lote 7 y Matricula Catastral N° 10.153, Remanente Lote 6, de 
la Estancia El Simbolito, ubicada en el Departamento de Anta, Prov, de Salta para que comparezcan a 
hacer valer esos derechos en el término de seis (6) días a contar desde la última publicación, bajo aperc
ibimiento de dsesignarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. Joaquín V. González, 02 de 
Septiembre de 2.014.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZ
Importe: $ 425.00 Fechas de publicación: 20/03/2015, 25/03/2015, 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS
OP N°: 400006051 Factura de contado: 0004 - 00004261
La Dra. Ana María de Feudis de Lucia, Juez del Juzgado de Primera Inst. C. y C, del Dist. Judicial del Norte, 
Circunscripción Tartagal, en los autos caratulados "Concurso Preventivo de Circulo Medico" Expte. 
N° 23.887/14, 31 de Octubre 2014 se ha declarado abierto el Concurso Preventivo de Circulo Medico de 
Tartagal, personería jurídica N° 1985 y aprob. Res. N° 2364 del Mint. Gob. y Just, Repre. Por Dra. Azucena 
Arias - presidenta - con domicilio real en calle España N°145 y con domicilio procesal en calle Cornejo 
N° 538, ambos de la ciudad de Tartagal. Fijar el día 25/03/15 como fecha de vencimiento para que los 
acreedores presenten al Síndico pedidos de Verificación. II) - Fijar el día 13/04/15 como fecha tope para 
que la deudora y los acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las impugnaciones y ob
servaciones del Art. 34. III) - Fijar el día 12/05/15 como fecha límite para que Sindicatura presente el 
Informe Individual ( Art.14 inc. 9 y 35) y fijar la fecha de la sentencia del artículo 36 para el día 
28/05/15. IV) - Fijar el día 25/06/15 como fecha tope para que la presentación por parte de la Sindicatura 
del Informe General Art. 14 inc. 9 y 39) y el día 10 de Julio del 2015 para la presentación de las observa
ciones al Informe General ( Art. 40 L.C). V )- Fijar el día 11/06/15 como fecha hasta la cual deberá el con
cursado presentar propuesta de categorización (Art. 41) y fijar la fecha de la sentencia del Art. 42 para el 
25/06/15.- VI).- Establecer como fecha de vencimiento del periodo de exclusividad el día 06/11/15 a horas 
10,00 o el siguiente día hábil si el mismo fuere feriado para que tenga lugar la audiencia informativa a la 
que alude el artículo citado en el apartado precedente e inciso 10°, arts.14y 15 de la L.C.-VII).- Fijar el día 
02/11/15 a horas 10,00 o el siguiente día hábil si el mismo fuere feriado para que tenga lugar la audiencia 
informativa a la que alude el artículo citado en el apartado precedente e inciso 10§, Arts. 14 y 15 L.C- 
VIII).- Fijar hasta el día 08/10/15 para que el concursado haga pública su propuesta en cumplimiento del 
Art 43. IX).- Hacer saber que en el se posesiono como Sindicato Titular la C.P.N María Alejandra Gargíulo 
de Jure con domicilio en Cornejo N° 825 de Tartagal quien recibirá los pedidos de verificación de Créditos 
los días jueves en la ciudad de Salta en el domicilio de calle Bolívar N5 275 2o. Piso A en el horario de 
09:00 a 12:00 y los días lunes en la ciudad de Tartagal horarios de 10:00 a 13:00. Publíquese edictos por 
5 días en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia circulación de la Provincia de Salta Fdo. Dra.



Ana María de Feudis de Lucia.
Tartagal, 26 de Febrero del 2015.-

Dra. Angélica E. Toro - SECRETARIA 
Importe: $ 650.00 Fechas de publicación: 25/03/2015, 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

EDICTOS JUDICIALES
OP N°: 400006069 Recibo sin cargo: 400000879
La Dra. Inés Villa Nougues, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1o Nominación, Secre
taria de la Dra. Claudia Rosana Saravia, en los autos caratulados: Figueroa, Marlene del Valle vs. Aban 
Aguirre, Félix - Divorcio.-", Expte. N° 1-09916/98, Cita al Sr. Félix Aban Aguirre, D.N.I. N° 17.791.552 
a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Publíquese durante dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Salta, 
22 de Diciembre de 2.014.-

Dra. Inés Villa Nougués, JUEZ - Dra. Claudia Rosana Saravia, SECRETARIA 
Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015

SECCIÓN COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

OP N°: 100046890 Factura de contado: 0001 - 00062350
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ENDEAVOUR INGENIERÍA S.R.L.

Socios: Ezequiel Justiniano , DNI N° 32.668.184, CUIL N° 23-32668184-9, de 28 años de edad, soltero, de 
profesión Ingeniero Mecánico, domiciliado en Av. Ezequiel Bustillo 9.500 (Centro Atómico 
Bariloche), San Carlos de Bariloche (8400), Provincia de Rio Negro; José Manuel Piracés, DNI N° 
32.879.080, CUIL N ° 20-32879080-8, de 27 años de edad, casado en primeras nupcias con Daniela Fernanda Calle
jón, DNI N° 32.635.323, de profesión Ingeniero Mecánico, domiciliado en calle Horacio Cruz N° 50 Dpto. 3, San 
Carlos de Bariloche (8400), Provincia de Rio Negro y Nicolás Roberto Hernández, DNI N° 33.593.176, CUIL N° 
23-33593176-9, de 26 años de edad, soltero, de profesión Ingeniero Mecánico, domiciliado en Brazo Huemul 
13.626, San Carlos de Bariloche (8400), de la Provincia de Rio Negro, todos argentinos.
Instrumento de Constitución: Contrato Social de Fecha 11 de Diciembre de 2014.
Denominación: ENDEAVOUR INGENIERÍA S.R.L.
Sede Social: Tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la provincia de Salta. Pudiendo establecer sucurs
ales, representaciones o agencias en cualquier otro lugar del país o del exterior, asignándole o no capital 
para su giro comercial. Fijando domicilio legal de la sede social en calle Juan Carlos Dávalos N° 2025, Lote 
21, Villa San Lorenzo - Salta.
Plazo de duración: El término de duración de la Sociedad será de 80 (ochenta) años a partir de la inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, personas físicas o jurídicas públicas o privadas, en el ámbito nacional o internacional, a la realización 
de las siguientes actividades: A) Estudio, asesoramiento, factibilidad, proyecto, planificación, 
dirección, construcción, instalación, puesta en marcha, operación, ensayos, mediciones, control, monta
je, mantenimiento, reparación, modificación, homologación, transformación e inspección de: 1) 
Sistemas, subsistemas, componentes y procesos relacionados con la generación y transformación de las 
energías térmica, hidráulica, nuclear y de recursos renovables, 2) Instalaciones y estructuras mecánicas, 
térmicas, neumáticas e hidromecánicas, 3) Dispositivos, maquinas e instrumentos mecánicos, 
electromecánicos y electrónicos, 4) Instalaciones para transporte y almacenaje de sólidos y 
fluidos, redes de gas, gasoductos y petroductos, 5) Fábricas, talleres, laboratorios de investigaciones 
y/o ensayos de materiales y dispositivos, 6) Instalaciones destinadas a evitar la contaminación ambiental



en procesos industriales. Medición de radiaciones nucleares. Determinación de normas y medidas de 
seguridad, protección y blindaje de todo tipo de instalaciones y procesos industriales, así como el manejo 
y administración de los residuos incluyendo los radioactivos, 7) Sistemas, subsistemas, componentes, 
instalaciones, laboratorios y procesos relacionados con estructuras aeronáuticas, aeroespaciales y 
de telecomunicaciones, 8) Sistemas, subsistemas, componentes, instalaciones, laboratorios y procesos 
relacionados con industrias química, metalúrgica, de petróleo y gas, minería y geología, 9) Siste
mas, subsistemas, componentes, instalaciones, labo'atorios y procesos relacionados con industrias de 
bioingeniería, agronomía, bromatología e industrias relacionadas con la producción de alimentos, 10) 
Obras civiles, de vías de comunicación, arquitectura y urbanismo y trabajos topográficos y relacionados 
a la agrimensura, 11) Plantas industriales y plantas de transformación de recursos naturales e insumos 
en bienes industrializados y servicios, 12) Estudios de seguridad y salud y coordinación de seguridad en las 
obras, 13) Certificación de calidad, 14) Proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
(l+D+l) y todos los relacionados con la innovación tecnológica y empresarial; B) Elaboración de 
software, hardware, dispositivos, equipamiento, procesos, documentación, planimetría, automatización 
y control, y desarrollo de plantas llave en mano, relacionados con las actividades mencionadas anterior
mente; C) Asuntos de ingeniería legal, económica y financiera, planes de negocios, estudios de 
impacto económico, arbitrajes, pericias y tasaciones, patentes y propiedad intelectual, relacionados con 
los incisos anteriores; D) Capacitación en temas vinculados a ciencias, ingenierías, tecnologías, innovación 
tecnológica, gestión de proyectos, gestión am bienlal, arbitrajes, pericias y tasaciones; E) Importación, 
exportación, transporte, logística y comercialización de insumos, bienes y servicios relacionados con los 
incisos anteriores, o de uso domiciliario, comercial e industrial; F) Ejecución, gestión y admin
istración de establecimientos y servicios relacionados con la industria del turismo, hotelería, gastronomía 
y actividades recreacionales , Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad
quirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todo tipo de actos, contratos, y operaciones que no sean 
prohibidas por las leyes, o este contrato y que se vinculen con su objeto social. Asimismo podrá ampararse 
en los Regímenes de Promoción de Inversiones Nacionales, Provinciales, Municipales o Internacionales 
vigentes o a crearse; realizar inversiones de toda índole con aportes propios, de particulares, instituciones 
financieras públicas o privadas, nacionales, provinciales, municipales o extranjeras.
Capital Social: Suscripción e Integración: El Capital Social se fija en la suma de $ 510.000,00.-(Pesos: qui
nientos diez mil) que se divide en 510 (quinientas diez) cuotas de capital de $1.000,00 (pesos: un mil) 
cada una, de la siguiente forma: el Sr. Ezequiel Justiniano $ 170.000,00- (Pesos: ciento setenta mil), un 
equivalente a 170 cuotas, el Sr. José Manuel Piracés $ 170.000,00 (Pesos: ciento setenta mil) lo que es 
equivalente a 170 cuotas y el Sr. Nicolás Roberto Hernández $170.000,00 (Pesos: ciento setenta mil) lo 
que es equivalente a 170 cuotas, suscribiendo los socios el 100% e integrando en este acto la suma de 
$127.500.-(Pesos: ciento veintisiete mil quinientos) en efectivo, equivalente al 25% del capital suscripto, 
debiéndose integrar el saldo en el término máximo de dos años.
Administración: La administración y dirección de la Sociedad estará a cargo de un socio gerente o un 
tercero Gerente. El carácter de Socio Gerente será investido por aquel socio que a tal fin sea elegido 
por los mismos, el que tendrá la representación de la Sociedad y el uso de la firma en forma individual. 
En éste acto se resuelve designar al Sr. Nicolás Roberto Hernández en el carácter de Socio Gerente, en 
carácter individual, estando a su cargo el uso de la firma social y obligando a la misma con su sola firma, 
previo estampado de la denominación "ENDEAVOUR INGENIERÍA S.R.L." Socio-Gerente. Queda expresa
mente prohibido el uso de la firma social en operaciones ajenas a su giro, prestaciones gratuitas 
o en favor personal o de terceros. El Socio Gerente establece un deposito en garantía de $
5.000.- (Pesos: Cinco mil), los que le serán restituido una vez aprobada su gestión. Fijando domicilio espe
cial en calle Juan Carlos Dávalos 2025, Lote 21, Villa San Lorenzo, Salta.
Ejercicio económico y financiero: La sociedad llevará la contabilidad en legal forma y practicará anual
mente cada treinta de Septiembre.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 18/03/2015

Importe: $ 335.00
Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 30/03/2015



TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

OP N°: 100046823 Factura de contado: 0001 - 00062277
HUAYCU TURISMO

María Virginia García con CUIT 27-6188993-6 y DNI 6.188.993, con domicilio real en calle Marcelo T. de 
Alvear 1147 de la ciudad de Salta, pvcia de Salta Argentina, de estado civil casada en primeras nupcias 
con Orlando Ramón Chaile transfiere en su totalidad a Huaycu Turismo Legajo 13890 CUIT 27-6188993-6 
y domicilio real en Marcelo T. de Alvear 1147, pvcia de Salta el fondo de comercio de su total propiedad, 
bajo el procedimiento previsto en el art 2 de la ley 11867 el fondo de comercio dedicado a servicios turísti
cos. Oposiciones a la ley efectuarlas en el domicilio del CPN Juan Carlos Parodi sito en calle Vicente López 
N° 22 - Salta los días Lunes a Viernes en el horario de 8.30 a 12.30 dentro del término legal.

María Virginia García, DNI 6.188.993 
Importe: $ 400.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015, 06/04/2015

ASAMBLEAS COMERCIALES

OP N°: 100046821 Factura de contado: 0001 - 00062270
JOSÉ M. CANO E HIJOS S.A.

Se convoca a los señores Accionistas de JOSÉ M. CANO E HIJOS S.A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 13 de Abril de 2.015 a las 9,30 horas, en la Sede Social de Pueyrredón N° 563 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente 
Orden del día:
1o Designación de dos socios para suscribir el acta respectiva.
2o Aprobación de la Memoria, Estados Contables e Informe del Síndico, correspondiente al ejercicio N° 
52 cerrado el 30 de Noviembre de 2.014.
3o Elección de autoridades por el término de tres años.
4o Remuneraciones a Directores y Síndicos.
5o Distribución de utilidades.
6o Elecciones de un síndico titu lar y un síndico suplente por el término de un año
NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para poder asistir a la Asamblea, deberán depositar con 
3 (tres) días de anticipación, como mínimo, sus respectivas acciones en la Sede Social.

Miguel Ángel Cano, PRESIDENTE
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015, 06/04/2015

OP N°: 100046819 Factura de contado: 0001 - 00062268
INVERSORA JURAMENTO S.A.

El Directorio de Inversora Juramento S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en 
primera y segunda convocatoria para el día 28 de abril de 2015, a las 12 y 13 horas, respectivamente, a 
celebrarse en la sede social de Ruta Nacional N° 16, km 596, Municipio de Joaquín V. González, provincia 
de Salta, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firm ar el acta de la Asamblea.
2. Aumento del capital social de Inversora Juramento S.A. por la suma de hasta valor nominal $53.000.000 
(valor nominal pesos cincuenta y tres millones), mediante la emisión de hasta 53.000.000 (cincuenta 
y tres millones) de nuevas acciones ordinarias, escritúrales Clase B con derecho a 1 (un) voto y de valor 
nominal $ 1 (un peso) por acción con derecho a dividendos en igualdad de condiciones que las ac
ciones ordinarias, escritúrales, Clase B en circulación al momento de la emisión, para ser ofrecidas por 
suscripción pública en el país o en el exterior. Fijación de los parámetros dentro de los cuales el Directorio 
establecerá la prima de emisión. Destino de la emisión.



3. Reducción del plazo para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente y de acrecer para la su
scripción de las nuevas acciones ordinarias, escritúrales Clase B hasta el mínimo legal de diez (10) días con
forme lo dispuesto por el artículo 194 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550 y sus modificaciones.
4. Solicitud de la respectiva autorización para hacer oferta pública en el país y cotización en la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires. j
5. Delegación en el Directorio de las facultades necesarias para la (i) ¡mplementación del aumento de 
capital y las condiciones de emisión no establecidas por la Asamblea (incluyendo época, el monto, el 
precio, la forma y demás términos, condiciones o modalidades de suscripción e integración), (ii) 
solicitud de oferta pública y cotización de las acciones a ser emitidas de conformidad con el au
mento de capital social resuelto en el punto 2) a la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Comercio 
de Buenos Aires y/o cualquier otro organismo necesario e (iii) instrumentación de las demás decisiones 
que oportunamente adopte esta Asamblea con respecto a los Puntos 2, 3 y 4 del Orden del Día 
y cuantos más trámites y gestiones se requieran para tal efecto. Autorización al Directorio para sub
delegar las antedichas facultades en uno o más directores y/o gerentes de Inversora Juramento S.A., con 
arreglo a lo establecido por las Normas de la Comisión Nacional de Valores. El Directorio
NOTAS: Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán depositar constancia de la cuenta de 
acciones escritúrales librada al efecto por Caja de Valores S.A. y acreditar identidad y personería, según 
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 10 a 17 horas, hasta el 22 de abril de 2015. Atento a 
lo dispuesto por las nuevas Normas de la Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para 
participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titu lar de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas físi
cas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se 
hallan inscriptas y de jurisdicción, domicilio con indicación del carácter y firma. Los mismos datos deberá 
proporcionar quien asista a la Asamblea como representante del titu lar de las acciones: así como tam
bién el carácter de la representación. El representante de una sociedad constituida en el extranjero 
bajo cualquier forma o modalidad, a los efectos de efectuar la votación en la asamblea deberá encon
trarse inscripto en los términos del artículo 118 o 1,23 de la Ley N° 19.550. Adicionalmente, si figuran 
participaciones sociales como de titularidad de un "trust", fideicomiso o figura similar, para poder 
votar en la asamblea deberá presentarse un certificado que individualice el negocio fiduciario causa de 
la transferencia e incluya el nombre y apellido o denominación, domicilio o sede, número de documento 
de identidad o de pasaporte o datos de registro, autorización o incorporación, de fiduciante, fiduciario, 
"trustee" o equivalente, y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus equivalentes según el régimen legal bajo 
el cual aquel se haya constituido o celebrado el acto. Si las participaciones sociales aparecen como de tit
ularidad de una fundación ó figura similar, sea de finalidad pública o privada, deben indicarse los mismos 
datos referidos en el párrafo anterior con respecto al fundador y, si fuere persona diferente a quien haya 
efectuado el aporte o transferencia a dicho patrimonio. Francisco Muller Neto autorizado según reunión 
de Directorio del 20/03/2015.

Dra. Emilia Fornari, APODERADA
Importe: $ 700.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046803 Factura de contado: 0001 - 00062248
FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.

Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionista para el día 17 de abril de 2015, a las 16:00 horas, 
en su sede social sita en avenida Tavella esquina Río San Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de considerar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1o Lectura y consideración del acta anterior
2o Designación de dos (2) accionistas para suscribir él acta de asamblea
3o Lectura y consideración de la Memoria del Directorio al mes de Febrero de 2015 por el período 01 
enero 2014 al 31 de diciembre 2014
4o Lectura y consideración de los siguientes Estados Contables por el período 01 de enero de 2014 al 31 
de diciembre de 2014 comparativos con el ejercicio anterior. Estado de posición Financiera; Estados de 
Resultados, Estados de Evolución del Patrimonio Neto, Estados de Flujo de Efectivo, Nota a los Estados 
Financieros; Anexos: A- Evolución de Propiedades, Plantas y Equipos - de Bienes de Uso; B - Evolución de



los Activos Intangibles; C - Inversiones no corrientes; E- Evolución de las Provisiones; F- Costo de Ventas; 
G - Saldos en Moneda Extranjera; H- Información requerida art. 64, inc. b), de la Ley 19.550; e informe 
del Órgano de Fiscalización correspondiente al período 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014. 
5o Fijar retribución a los miembros del Órgano de Fiscalización únicamente por el período 01 de enero
2014 al 31 de diciembre de 2014, conforme parámetros del artículos 261 último párrafo de la Ley de So
ciedades comerciales.

Flavia Gabriela Royon, APODERADA 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046796 Factura de contado: 0001 - 00062234
CLÍNICA PRIVADA SAGRADO CORAZÓN S.A. - CONVOCATORIA

Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 de Abril de 2015 
a las 14.00 Hs en primera convocatoria y a las 14,45 hs. en segunda convocatoria, en calle B. Rivadavia esq. 
Güemes de la Ciudad S. R. de la Nueva. Oran, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la Memoria, Estado de la Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informe 
del Síndico del ejercicio cerrado el 31/12/2014.
3.- Consideración de la remuneración al Directorio.
4.- Consideración del resultado del ejercicio.
5.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el plazo de 1 año.
6.- Elección del Director Único.
Nota: Sres. Accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cursar comunicación a la sociedad hasta 
el 27 Abril de de 2015 en calle B. Rivadavia esq. Güemes de la Ciudad de S. R. de la Nva. Oran de lunes a 
viernes en el horario de 10 a 17 hs.

Dr. Gustavo Adolfo Ángel, DIRECTOR 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015, 01/04/2015

OP N°: 100046783 Factura de contado: 0001 - 00062215
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - 

SOCIEDAD ANÓNIMA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de Abril de 2015 
a las 11:00hs en primera convocatoria y a las 12:00hs en segunda convocatoria en caso de haber fracasado 
la primera, en la sede social de Pasaje B. Zorrilla N° 29, Ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1o) Designación de dos accionistas para firm ar el acta;
2o) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inc. 1o de la Ley 19.550 correspon
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2014;
3o) Consideración y destino de los resultados del ejercicio;
4o) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
5o) Consideración de las remuneraciones al Directorio ($1.163.740 importe asignado) correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 el cual arrojó quebranto computable en los términos 
de las Normas de la Comisión Nacional de Valores;
6o) Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2014;
7o) Elección de los directores titulares y suplentes del Directorio;
8o) Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora;
9o) Consideración de la retribución del Auditor Externo de los estados financieros del ejercicio 2014.
10°) Designación del Auditor Externo de los estados financieros del ejercicio 2015.
11°) Varios
Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter de ac
cionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la Sede Social, Pje. B. Zorrilla N° 29, Salta, 
horario de 10 a 12 y de 15 a 17 horas. El plazo vence el 06 de Abril de 2015, a las 17 horas.
Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.



Nota 3: Atento lo dispuesto por la Resolución Gral. N°. 465/2004 de la CNV, al momento de la in
scripción para participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: 
nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las 
personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro 
donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos de
berán proporcionar quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 
hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Alejandra Rodríguez, APODERADA 
Importe: $ 475.00 Fechas de publicación: 25/03/2015, 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 100046745 Factura de contado: 0001 - 00062158
SOLYMAR S.A.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto social y artículo 237 de la ley de Sociedades 
Comerciales 19.550, se convoca a los señores accionistas de la firma Solymar S.A. a Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse en la sede social de calle Urquiza N° 60 de esta ciudad, el día 10 de Abril de 
2.015, a hs. 17:30, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de un socio para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Autorización al Directorio para analizar posibles propuestas de compra y concretar la venta de los 
predios de propiedad de la firma ubicados en el Departamento Capital de ésta Provincia y del inmueble 
Catastro 2734 del Dpto. de Cerrillos. Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán depositar sus 
acciones o certificados que acrediten su depósito bancario con no menos de tres (3) dias de anticipación 
a la fecha fijada.

Alfredo Rodolfo Soler, PRESIDENTE 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 20/03/2015, 25/03/2015, 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

OP N°: 100046744 Factura de contado: 0001 - 00062158
SOLYMAR S.A.

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11 del Estatuto Social y articulo 237 de la ley de Sociedades 
Comerciales 19.550, se convoca a los señores accionistas de la firma Solymar S.A. a Asamblea General Or
dinaria a realizarse en la sede social de calle Urquiza N°60 de esta ciudad, el dia de 10 de Abril de 2.015, 
a hs. 16, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de un socio para suscribir el acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de - 
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Complementarios, e 
Informe del Sindico, correspondiente al ejercicio fira lizado  el 31 de Diciembre de 2.014.
3) Consideración de la fijación de honorarios al Directorio y destino del resultado.
4) Consideración de la gestión del Director y Sindico.
Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán depositar sus acciones o certificados que acrediten su 
depósito bancario con no menos de tres (3) dias de anticipación a la fecha fijada.

Alfredo Rodolfo Soler, PRESIDENTE 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 20/03/2015, 25/03/2015, 26/03/2015, 27/03/2015, 30/03/2015

AVISOS COMERCIALES
OP N°: 100046889 Factura de contado: 0001 - 00062349

"CEBA S.R.L" DESIGNACIÓN DE GERENTE
En virtud del Acta de Reunión de Socios N° 02 de fecha 25/08/2014 obrante al folio N°03 del Libro de Actas 
de Reunión de Socios N° 01, cuyas firmas fueron certificadas por la Escribana Norma Beatriz López, los so
cios Carmen Rosa Ortiz, D.N.I.N0 5.302.680 y Blanca Liliana Corvalán, D.N.I. N° 23.392.046 resolvieron por



unanimidad renovar en el cargo de Gerente a César Raúl Barrera, argentino, D.N.I. N° 18.467.587, C.U.I.T. 
N° 20-18467587-1, de 47 años de edad, dedicado a la actividad de servicios de asesoramiento, dirección y 
gestión empresarial, de estado civil soltero, con domicilio real en la calle Almirante Brown N° 292, Barrio 
El Naranjito, de la ciudad de Gral Güemes (Salta), por un período más, conforme el plazo estipulado en el 
Contrato Social; cargo que aceptó expresamente, constituyendo domicilio especial en el de la sede de la 
sociedad, calle Alm irante Brown N° 292, Barrio El Naranjito, ciudad de Gral Güemes (Salta), y manifestó 
haber dado cumplimiento con la garantía de los administradores.-
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 23/12/2014

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046862 Factura de contado: 0001 - 00062322
PREMAR S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Acta de asamblea general ordinaria n° 20: de fecha 09 de Octubre de 2.009
Acta de directorio sobre distribución de cargos n° 44 de fecha 13 de Octubre de 2009.
Designación de autoridades: Director Titular Presidente: Claudio Gustavo MARTÍNEZ RUBIO, D.N.I. N° 
12.958.238, con domicilio especial en Avenida Uruguay N° 869, de la ciudad de Salta; Director 
Suplente: Oscar Neri RECALDE, D.N.I. N° 14.395.793, con domicilio especial en Block 1, Piso 1, Depto. 8, 
Barrio Don Emilio, de la ciudad de Salta.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 18/03/15

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046861 Factura de contado: 0001 - 00062321
PREMAR S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Acta de asamblea general extraordinaria N° 26: de fecha 11 de Noviembre de 2.014 
Acta de directorio sobre distribución de cargos N° 53 de fecha 12 de Noviembre de 2014.
Designación de autoridades: Director Titular Presidente: Juan Ignacio MARTÍNEZ IBAÑEZ, D.N.I. N° 
36.346.847; Director Suplente: Paula MARTÍNEZ IBAÑEZ, D.N.I. N° 32.805.697, ambos con domicilio espe
cial en Avenida Uruguay N° 869, de la ciudad de Salta.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la pub
licación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 18/03/15

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

OP N°: 100046888 Factura de contado: 0001 - 00062348
ASOCIACIÓN DE AGRIMENSORES DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convócase a Asamblea Anual Ordinaria a los Asociados de la Asociación de Agrimensores de la 
Provincia de Salta para el día 24 de Abril de 2015 a las 20,30 Horas, en Mitre 821, de la ciudad de Salta 
para tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
2. LECTURA Y APROBACIÓN DE MEMORIA Y BALANCE DEL EJERCICIO 2013-2014 E INFORME DE LA 
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS.



3. ELECCIÓN DE AUTORIDADES.
4. CUOTA SOCIETARIA. •
5. INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DE PARTICIPACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE AGRIMENSORES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA EN LAS REUNIONES DE F.A.D.A. y CO.P.E.A
6. ELECCIÓN DE DOS SOCIOS PARA REFRENDAR EL ACTA DE ASAMBLEA

Agrim. Gualberto Serrudo, PRESIDENTE - Agrim. Oscar A. Guzmán, SECRETARIO 
Importe: $ 50.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046871 Factura de contado: 0001 - 00062336
ASOCIACIÓN BIOQUÍMICA DE SALTA

La Comisión Directiva, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales, convoca a los Sres. Socios a 
la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo, el día 23 de abril de 2015, a horas 19:00, 
en la sede de la Institución, sita en calle Balcarce 439 de la ciudad de Salta.

ORDEN DEL DÍA
1) Reforma del Estatuto Social de la Entidad.
2) Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.
Se comunica a los Sres. Socios que el proyecto de reforma se encontrará a disposición de la masa 
societaria en la sede de la Institución para su estudio y consulta a partir del día 13 de abril de 2015 en 
los horarios de atención habituales. Se hace saber a los Sres. Socios que en caso de no existir quorum 
legal en el horario citado, la Asamblea se llevará a cabo una hora después.

Dra. Patricia Magdalena Rabus, PRESIDENTE - Dra. Ménica Di Fonzo, SECRETARIA 
Importe: $ 50.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

ASAMBLEAS CIVILES

OP N°: 100046892 Recibo sin cargo: 100005510
CASITA DE BELÉN

El Consejo Directivo convoca a Asamblea Extraordinaria para el día 23 de Abril de 2.015 a horas 11:00 en 
su Sede Central de Urquiza 459 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1o) Considerar la venta o permuta del terreno ubicado en calle Olavarría 562 de Salta Capital, Catastro 
21580, Sección L, Manzana 34 B, Parcela 2.
De acuerdo al Art. 27 del Estatuto de Casita de Belén, el quorum para la Asamblea será la mitad más 
uno de los miembros titulares con derecho a voto, constituyéndose treinta minutos después de la hora 
fijada con el número de socios que concurran.

Corina Cornejo de Rodríguez, PRESIDENTA - Ignacia Collante de Martínez, TESORERA
Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046891 Factura de contado: 0001 - 00062351
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LUZ Y FUERZA SALTA

El Centro de Jubilados y Pensionados de Luz y Fuerza Salta convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
de SOCIOS, para el día 24 de Abril de 2.015 a horas 16.00 en el "Complejo Deportivo Luz y Fuerza", sito 
en calle Zuviría N° 1085 de esta dudad, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Lectura y consideración del acta anterior. - 
2 Elección de dos (2 ) socios para firm ar el acta de esta asamblea. -
3.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance e informe del Órgano de Fiscalización del 
ejercicio económico períodos 01-01-2.014 al 31-12-2.014-
4.- Tratamiento y resolución sobre movilidad del haber previsional.- 
p. "LA COMISIÓN DIRECTIVA"



Andrés Colina, PRESIDENTE - Patricio Jerez, VICEPRESIDENTE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 30/03/2015, 31/03/2015

OP N°: 100046873 Factura de contado: 0001 - 00062337
ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN Y PROGRESO 

CORONEL JUAN SOLA- RIVADAVIA BANDA NORTE- SALTA
La Comisión Directiva, convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria, a realizarse el día 24 de abril 
del corriente año a hs 16:00 a 20:00 hs en su sede ubicada en paraje "La Entrada", en la municipalidad de 
coronel Juan Sola (morillo) departamento de Rivadavia Banda Norte a los efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA
1.- Elección de dos socios para la firma del acta.
2.- Lectura del acta anterior.
3.-Modificación del estatuto sanidad animal, protección del medio ambiente, defensa a los derechos 
jurídicos de los campesinos.

Rosalía T de Rodríguez, SECRETARIA 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046869 Factura de contado: 0001 - 00062334
SOCIEDAD MUTUAL FERROVIARIA - ENBARCACIÓN

Conforme a lo establecido en el Artículo 31 del Estatuto Social vigente, la Sociedad Mutual Ferroviaria de 
Embarcación, convoca a los señores asociados activos y adherentes a la Asamblea General Ordinaria que 
se llevara a cabo el día 30/04/2015 a horas 19:00 en el local social, sito calle 24 de Setiembre e Indepen
dencia de la ciudad de Embarcación, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y Aprobación del acta anterior.
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Balance General, 
Inventario y Cuadro de Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.014.
3. Renovación total del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora. Los cargos a renovar son:
Presidente y Vice, Secretario y Pro, Tesorero y Pro, tres (3) vocales titulares y dos (2) vocales suplentes.
Por Junta Fiscalizadora, tres (3) vocales titulares y tres (3) vocales suplentes.
4. Designar dos (2) socios para firm ar el acta conjuntamente con el presidente y secretario.
NOTA: Transcurrido treinta (30) minutos de la hora fijada en la convocatoria y sin obtener "QUORUM", 
se sesionará con los socios presentes de acuerdo a la RESOLUCIÓN N° 294 del INAES.

Edward Willan Colorito, PRESIDENTE - Reinaldo Efraín Nieva, SECRETARIO 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046866 Factura de contado: 0001 - 00062326
SACRA - FILIAL SALTA

Por resolución del Consejo Directivo del SACRA -Filial Salta-, se convoca a las Sras. Afiliadas a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará el día 23 de abril de 2015 a hs. 18:00, en su sede social sita en calle La 
Florida N° 476 para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
-Lectura y aprobación del Acta anterior.
-Consideración de Memoria, Balance General, Informe del Órgano de Fiscalización, correspondiente al 
ejercicio 2014.
-Análisis de la vida Institucional de la Asociación.
-Designación de dos afiliadas para suscribir el acta.

Ester Lidia Córdoba, SECRETARIA GENERAL 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 30/03/2015



OP N°: 100046859 Factura de contado: 0001 - 00062319
CLUB EL CIRCULO

Conforme a Reunión de H.C.D. (04-3-15), llamase a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de Abril de
2015 a hs. 13.00 en la Sede de la Instución, General Güemes n° 636, Ciudad de Salta, debiéndose tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y Consideración del Acta anterior;
2) Elección de dos socios para suscribir la misma;
3) Homenaje a socios fallecidos;
4) Consideración de la memoria, inventario, balance general, cuadro demostrativo de la cuenta de ga
nancia y pérdida e informe del Órgano de Fiscalización y
5) Renovación parcial de la H.C.D, en los siguientes cargos; por dos años: Presidente. Secretario. Tesorero. 
Vocales Titulares 1 y 2.- Por un año: Cuatro Vocales Suplentes y tres miembros del Órgano de Fiscalización. 
Art. 43 Est,:
La Asamblea sesionará a la hora indicada con la asistencia de la mitad mas uno de los socios ha
bilitados a tales efectos (art. 40/41). Transcurrido una hora la Asamblea sesionará con los socios presentes. 
NOTA: La lista de candidatos para la renovación parcial de la C.D. deben ser presentadas por ante la 
Junta Electoral conforme al cronograma a tal fin.

Ramón Ricardo Juárez Teran, SECRETARIO 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046855 Factura de contado: 0001 - 00062310
SARGENTO SUÁREZ - CENTRO POLICIAL DE SOCORROS MUTUOS

La Comisión Directiva, convoca a todos sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 
30 de Abril de 2.015 a horas 10.00, en su sede social sita en calle Ituzaingó n° 751 de la ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura y aprobación del acta anterior.
2- Designación de dos socios para que firmen el Acta de la Asamblea.
3- Consideración del Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos, Recurso, Memoria e Informe del 
Órgano de Fiscalización del ejercicio económico cerado  al 31-12-2014.
4- Tratamiento cuota societaria.
NOTA: La Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después de la hora prevista sea cual 
fuere el número de socios presentes, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los socios con 
derecho a participar (Art. 61 del Estatuto Social).

José Alberto Ormachea, PRESIDENTE - Beatriz A. Villegas, SECRETARIA 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 30/03/2015

FE DE ERRATAS

OP N°: 100046885
DE LA EDICION N° 19.497 DE FECHA 10-03-2015 
PAG. N° 1541 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.497 SALTA, 10 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.498 DE FECHA 11-03-2015 
PAG. N° 1597 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:

Recibo sin cargo: 100005509

SALTA, 9 DE MARZO DE 2015



BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.498

DE LA EDICION N° 19.499 DE FECHA 12-03-2015 
PAG. N° 1665 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.499

DE LA EDICION N° 19.500 DE FECHA 13-03-2015 
PAG. N° 1721 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.500

SALTA, 11 DE MARZO DE 2015

SALTA, 9 DE MARZO DE 2015 

SALTA, 12 DE MARZO DE 2015

SALTA, 9 DE MARZO DE 2015 

SALTA, 13 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.501 DE FECHA 16-03-2015
PAG. N° 1669 - ENCABEZADO (VER ERRATA DE PAGINACION PUBLICADA EL 17-03-2015) 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.501 SALTA, 16 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.502 DE FECHA 17-03-2015 
PAG. N° 1817 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.502 SALTA, 17 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.503 DE FECHA 18-03-2015 
PAG. N° 1869 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.503 SALTA, 18 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.504 DE FECHA 19-03-2015 
PAG. N° 1921 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015



DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.504 SALTA, 19 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.505 DE FECHA 20-03-2015 
PAG. N° 1977 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.505 SALTA, 20 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.506 DE FECHA 25-03-2015 
PAG. N° 2021 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.506 SALTA, 25 DE MARZO DE 2015

DE LA EDICION N° 19.507 DE FECHA 26-03-2015 
PAG. N° 2061 - ENCABEZADO 
DONDE DICE:
BOLETIN OFICIAL N° 19.496 SALTA, 9 DE MARZO DE 2015

DEBE DECIR:
BOLETIN OFICIAL N° 19.507

LA DIRECCION

SALTA, 26 DE MARZO DE 2015

Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046880 Recibo sin cargo: 100005508
De la Edición N° 19.508 de fecha 27 de Marzo de 2015 
SECCIÓN ADMINISTRATIVA - COMPRAS DIRECTAS
PAG. 2097 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA H.P.G.D. "SAN BERNARDO" SERVICIO GESTIÓN COMPRAS- 
COMPRA DIRECTA N° 013 - ART. 13 - INC. H. - O.P. N° 100046838 - Factura Valor al Cobro N° 0002-00004861 
Se deja constancia que en el Aviso de Referencia se detectaron errores de tipeo, para salvarlo, el mismo 
se publica nuevamente.
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D. "SAN BERNARDO" SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
COMPRA DIRECTA N° 013 - ART. 13 - INC. H Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS 
Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 013- Art. 13 - Inc. H con destino al Servicio de FARMA
CIA CENTRAL, perteneciente al HOSPITAL SAN BERNARDO. La apertura del 1o llamado se realizó el día 
23/12/2014 a horas 16:00 - Apertura del 2o llamado: 06/01/2015 a horas 10:00 
FE-DA-FAR S.R.L.
Renglones: 03 - (04 - 09 compartidos) - 11 - 14 - 19 y 20 
Importe total: $ 36.485,20 
DROGUERÍA SALTA SALUD S.R.L.
Renglones: 02 - 08 - 10 - 12 - 15 - 18 y 21 
Importe total: $ 17.985,00 
DROGUERÍA EXPRESS Y/O KAIXO S.A.
Renglones: (04 compartido) - 05 - 06 - 07 
Importe total: $ 126.383,00 
FARMA EXPRESS Y/O KAIXO S.A.
Renglón: 01

(09 -11 compartidos) - 16 - 17 y 22



Importe total: $ 620,00

2o LLAMADO
DROGUERÍA SALTA SALUD S .R .L .
Renglón: 14
Importe total: $ 3.240,00 
DROGUERÍA LAR-POS Y/O Lara. Humberto 
Renglones: 04 y 06 
Importe total: $ 38.386,72 
DROGUERÍA PLAZA OÑA S.A.
Renglones: (04 Compartido.)
Importe total: $ 1.854,81

CPN Daniel Oscar Saravia, GERENTE ADMINISTRATIVO 
Fechas de publicación: 30/03/2015

OP N°: 100046878 Recibo sin cargo: 100005507
Edición N° 19.508 de fecha 27/03/15 
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 004 - 2o LLAMADO ADQUISICIÓN - Pág. N° 2096
O.P. 100046841 Factura Valor al Cobro: 0002-00004861
Donde Dice:
COMPRAS DIRECTAS 
Debe Decir:
LICITACIONES PÚBLICAS
H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 004 - 2o LLAMADO

RECAUDACIÓN

Recaudación CASA CENTRAL 

OP. N° : 100046893

Saldo anual acumulado 
¡ Recaudación del día: 27/03/2015

|
¡ Total recaudado a la fecha

$ 198153.50 
$ 3461.00

Sin Cargo e) 30/03/2015



Recaudación Ciudad Judicial 

OP N°: 400006070

Saldo anual acumulado 
Recaudación del día: 27/03/2015

$ 43867.00 
$ 244.00

Sin Cargo e) 30/03/2015

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, 
Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios se regirán por 

lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 3663, 
Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de 
los anexos de los actos administrativos de Ínteres particular 

se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, quedando 
los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición

La Dirección



DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

Art. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín 
Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competen
te. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la 
factibilidad de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo 
y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario 
se salvará mediante "Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el orga
nismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de 
lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comen
zará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de 
que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al 
momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente

de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín 

Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando 
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.



A partir del 1ro de Enero 
los avisos a publicar 

deberán ser presentados en: 
formato digital editable 

(WORD, TXT) 
más su respectivo impreso adjunto 

o enviados a:

boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DESALTA 
Haciendo realidad la esperanza.

San tortol f 74 
T«L:(0887}«1 3431

oórtiéiúÍ3)@crcar^1tá.conn.Br 
Salte - ArgBubna

mailto:boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

